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¿Esa constitnoion di6 por resaltado el suprimir el pri~le 
h\ paternidad en la vindicaoion de las disposiciones caducas Ql 
itj caducas? ¿ La jurisprudencia ha deducido de E!lla esa concl ' 
ó bien alguna constitucion posterior la decretó textualmente? C 
tiones son esas que aun no se bailan resueltas en la histoi:ia 
derecho. :Muchos sabios modernos opinan que aquel privilegio de 
)a paternidnd sobrevivió á la legislacion de Constantino y á la dt, 
los príncipes posteriores, y qui} se ·perpetuó basta el tiempo da 
Justiniano. Opinion que en el dia goza muc}¡o crédito, pero que,, 
sin embargo, no podemos aceptar. 

Sin duda alguna puede hacerse distincion entre los castigos y 
las recompensas; sin duda tambieu la constitucion de Constanti-. 
no sólo habla de los primeros y no de las segundas; pero las gran
des alteraciones de las costumbres, y, sobre todo, de las creencia& 
y prácticas religiosas, tienen su lógica. ¿ Qué podía significar en 
aquella sociedad cris.tiana, en medio de las numerosas donacione& 
testame.ntarias hechas á las iglesias, á las corporaciones religiosa9t 
á los obispos, á los eclesiásticos y otras personas que hacían y guarr 
daban por espíritu de religion el voto de castidad? ¿ Qué podi& 
significar aquel privilegio de los herederos ó legatarios que. teni&1J; 
hijos, de acudir á recoger fas disposiciones caducas, ó cuasi cado· 
cas, en detrimento de los que no los tenian? ¿ Qué venia á SM 

aquella igualdad de condicion en todos en cuanto á la capacidad 
para recoger, sin distincion de célibes ni de orbos, de los que el: 
emperador Constantino quería borrar hasta el nombre? Las leye& 
de Augusto, acerca de ese particular, atacadas más de una ves, 
habian llegado ya á su término. 

Obsérvese que ni en el código de Teodosiano ni en el de Justioia· 
no se encuentra ya una sola constitucion, una sola mencion, ni áoa 
ligerísima, relativa á aquel derecho de los patres de reivindicar 181 
caducas; el silencio sohre ese punto llega á ser absoluto, lo cual 
es muy significativo, especialmente en el código de Teodosio, por.• 
que si fu ese cierto que en tiempo de aquel príncipe se hallaba to
davía en vigor semejante derecho, no habríf.l. ya que atribiñdt.. 
como puede hacerse con respento á la época de J ustiniano , á ~ 

'!!Urtljrqm ,t w:•revi). En el titulo d~ .las reglas de Ulpiat¡o y el qne,le p~ec~~ (tit. XV,°'! 
fll1,) enC!)ntr-•mos lndi~aciones detalladll§. sobre los limites de la capac/da4 de recoger enliQI 
JlOIIOS, y sobre las dive= condiqiones, cuyo cumplimiento po!iia ll~v~r aquella ca~ 
el todo, 
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ioiones 6 supresiones hechas de intento.-N6~e, ademas, 
'1n en la constitucion de J ustiniano, en que aquel príncipe 
desaparecer. hasta los últimos vestigios de la legislacion de )a,a 

uca, no habla tampoco del privilegio d!:l los patres, y, sin em
rgo, en aquella la-rga consti tucion: De caducis tollendis, declara 

fo_rmalmente, y repetidas veces, que iba á hacer una exposicion 
completa de lo que subsistía, para que se enteudiese bien lo que 
quedaba derogado ó reforma<lo ( ut quod tollitur vel rejormatur, 
oon sit incognitum) (1 ). Y efectivamente, sigue una ex posicion 
prolija y minuciosa. Era una de las fuentes de donde íbamos á sa
car datos acere:¡, de las caduca, ántes del descubrimiento de las ins
tituciones de Gayo. Pues bien, la palabra patres no se encuentra 
allí en part& algunn, y es muy chocante que en uu cambio tan 
trascendental como el que debió producir en aquella socieda<l la 
referida constitucion en materia de liberalidades testamentarias, 
se guarde tan profundo silencio. Eso es concluyente en cuanto á, 
la época de Justiniano, y no me pare¡!e posible qne se oponga la 
más leve objecion. 

Reconozco que despues de Constantino continuó solicitándose 
de los emperadores el jus lil1erorum, y que aquéllos le concedían 
como una gracia individual; recono::co que la constitucion de 
Honorio y de Teodosio, concebida en estos términos: Nemo post 
haca nobis jus liberorum petat quod simu liac lege detulimus (2 ), no 
es tan general como podria creerse si se Sfparase de lo que la pre
cede y de lo que la, sigue; pero es necesario saber á qué s11 apli
caba ese jus liberorum. Señal;1ré tres aplicac:iones que han sobrevi
vido á la legislacion de Constantino, y de las que es interesante 
ver cuál fué su destino subsiguieute. 

Aplicacion á la cápacidad, en cu(lnto á los esposos, de. recoger 
~o de otro; la existencia de un hijo comun les daba plena capa
cidad. Constantino, por los motivos que hemos expuesto, segun.su 
constitucion, y por una re1-1erva expresa, conservó en este punto 
las prescripciones de la ll}y Papia. Los esp.oso.s cuyi\ union babia 
sido infecunda continuaron solicitando de lo,~ emperadores el jua 

(l} Ooo., lib. VI, tít. 61, D, caducil toll-ndiJ, con,tltncíon de Jnstinlano del aíjn 534: «§ 2 ..... 
Oensentanenm et t1!mpora cornm, et nomina manifeste exponere: ut qnod vel tollitnr, vel refor
llatur non sit iucognimm ..... »- «§ 1 O. Necessarinm ease duximns omnem in,pectionem hojas 
llrliouJii latins et cum aubtillori tractatu duimere, ut sit omnibus et hoc aperth!silae consti• 
llllam., 
r. (I) Coo. TBBODOS,, lib. vm, tit. 17, Dejure liberorum, constitncion 3, de Honorio y de Tcodoaio 
,íllHlO). 
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liherorurn. Arcadio y Honorio, en 396, les concedieron algun 
vio, decidiendo que ni la edad ni el tiempo serian ya obst.á 
para que sus súplicas fuesen atendidas, y que les bastaria para 
tener el auxilio imperial la desgracia de no esperar ya progeni-: 
tura (1 ). Catorce años despues Honorio y Teodosio completaron 
aquella reforma, que tuviesen ó no hijos (quamvis non interveniant 
liberi), se concedía á los esposos completa capacidad para hacerse 
liberalidades testamentarias á medida de su afecto (2). 

Aplicacion al derecho de las madres en la sucesion de sus pro
pios hijos. No se trata aquí de liberalidades testamentarias, sino 
de sucesiones abintestato; no de la ley Papia, que había permane· 
cido extraña á ellas, sino del senado-consulto Tertuliano, dado 
ciento cincuenta años más tarde, en tiempo de Antonino el Pia
doso. Segun el derecho civil, ningun derecho de sucesion civil y 
recíproca existia entre la madre y sus hijos; pues que entre ellos, 
á ménos que-, la madre no hubiese pasado in manu viri, no babia 
agnacion. El senado-consulto Tertuliano no tenia, pues, por ob
jeto restringir el derecho de las madres; tratábase, por el contra
rio, de crearlas uno que no tenían. Aquel derecho nuevo no faé 
concedido más que á las que hubieran tenido un número determi
nado de hijos; no era suficiente uno, como en el caso anterior; las 
ingénuas necesitaban tres y las emancipadas cuatro; pero no era 
preciso, como anteriormente, que los hijo11 viviesen, bastaba que 
la madre los hubiese tenido; la cuenta se hacia por partos ( ter, 
quaterve enixa ). Tal era en este caso ei 'jus liberoritm, bien dife
rente del que le precedió. Se imploraba tambien del emperador, y 
algunas veces se obtenía por gracia individual, aunque no se lle-

(1) Ooo. T11Eo¡>0s., lib. vm, tlt. 17, constltncion I, de Arcadio y Bonorio, allo 396: «SanoimOI 
ut sit in petendo jure liberorum sine deflnitione temporis lioentia saplicandi, neo lmplorantlllll 
preoes setas ve! tempus impediat, sed sola miseria ad posoendnm anxilium snffi.ciat despcratJo 
liberorum.» 

(2) Coo. Tas:ooos., lib. vm, tlt. 17, constltucion 2, de Honorlo y de Teodoslo, ailo 410: da 
perpetnum hac lege decernlmns, ínter virum et uxorem rationem oessare ex lege Papia decima· 
mm, et qaamv!s non intervenlant liberi, ex sni.s qaoqne eot solidum capere t.estamentis, ofsi 
:forte !ex alía imminnerit dereJicta. Tantum igitur post ha,o maritus vel uxor sibi invicem dere
llnquant, quantum snperstes amor exegerit.» - A seguida de esta constituclon se encuentra la 
que ya hemos referido, por la cual aquellos mismos emperadores prohibieron que en lo aOCl!
alvo les dirigieran solicitudes dejus lióero,...m, pues que habían concedido á todos aquel dere
cho. Cujas y Godefroy tuvieron mucha razon al decir qne en esa constitucion no se trata del!" 
Uberorum m/ls que entre esposos ; sa disposiclon es evidente. Pero es necesario ir m/ls léjOI; 
todo el tltalo del código Teodosiano, JJe jure ltberorum, no es relativo más que á esa cuestlDD;. 
las cuatro leyes que le componen no iieríen otro sentido, no tienen otra aplicacion; ))B;ta al 
leerlas el lijarse en sus térmluos y apreciarlas en el encadenami~nto de su conjunto, deld1ia 
primera hasta la enarta y filtima, para convencerse de ello. 
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las con~iciones requeridas. La constitucion de Constantino 
erogac1on de las penas del celibato y de la orl>itas pormane

mplet:1mente extraña á las reglas especiales de la herencia al, 

• ~- Sm emba~go, un año despues, Constantino dulcificó las 
Cias ~ concediendo á la madre que no babia inás hij<;> que 

nel á qmen se trataba de suceder ab intestato, el derecho á una 
_ raparte_ de la_her~ncia (1). Para obtener una parte mayor 

~ue!l~ especie de JUS liberorum continuó solicitándose como ántes: 
at~mano fu~ el_que suprimió la condicion de alumbramientos 

•~!tiples, é hizo mnecesaria para en adelante aquella clase de so
tudes (2). 

~ fin, aplicacion para las dispensas de tutela y curatela, como 
fambien de los demas cargos de que podia excusarse en Roma el 
~ tenía tres hijos vivos, cuatro en Italia y cinco en las provin

H~ ahí otra especie de jus liberorum, derivado tambien de la 
ley Pap1a, el c~al se conservaba todavía en tiempo de Justiniano. 

Es, pues, evidente que nada puede concluirse, contra nuestro 
modo de ver, de que el jus liberorum continuase siendo solicitado 
~lllo g:a?ia indiv_idnal despues de Constantino y hasta en tiempo 
de J~stimano ~ lo importante es fijar de qué jus liberorum se trata, 
.~º mtr9_ducir conf~sion. Nada de eso se refiere, ni por las con

'1. mones Ill por el obJeto ni por los motivos, al jus liber~rum que 
. ba á los herederos instituidos, y á los legatarios casados q~e te

::!or lo méno~ u? hi~o legítimo en la época de la apertura del 
ead ento, la V1D<hcac10n de las disposiciones caducas ó cuasi 
· neas; de éste, con posterioridad á Constantino y áun ántes 
IIO 88 encuentra vestigio alguno. ' ' 

Nos resta ahora llegar al motivo, que es en el fondo el que ha 
0 

orígen Y sostenido á la opinion que creemos deber impugnar 
IICerca _de ese pasaje de la, constitucion de J ustiniano, De caducis 
~is, en el que el emperado_r hace resaltar su inagotable cle-
lenc1a po b. d . la vi' . rq_ue sa rnn o que su mismo fisco era el último llamado 

ndi~c1on de las caducas ( ultimum ad caducorum vindicatw
":ari !'. no vaciló en sacrificar y rennnciar tan codiciado y 

pr1V1legio (3), de donde se concluye, se ha dicho, que 
)Qo¡¡_ T~ 
fil). DOs., lib. "• tlt. 1, De legitimü halreaibw, l.• constit.uclon de Constautlno 

Qlo. DB JUSTINUJ lib 
~ • No, • vru, tft. 69, JJe jure liberol"Um, 2. • constituclon de Jnstlulano 

iait, 111 
Jom~uxo, Ub. VI, titulo 61, De caducil tolltlldt,, oonstitaclon de Jutlnlauo, t 1': 
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pues que el fisco era toda~a el último en aquella época, C 
no le babia llamado con exclusion de todos; Constantino no 
dero<rado el privilecrio de los pat1'es, sino que aquel privile 

0 0 l ' l . babia conservado, y se ejercía, hasta que se promu go a con 
cion dr> Justiuiano. 

Hé ,.quí cómo pasaron las cosas, s.egun nuestra o_pin~on.~ 
racnlla en su lecrislacion fiscal, llamo al fisco á la vmd1cac1on d 
todas l~s caduca;,-La reaccion de los reinados posteriores, sati&
faciendo la animadversion pública contra aquella fiscalizacio 
dero<rÓ la constitucion de Caracalla y retrocedió al derecho ante: 
rior;°el privilegio de los pat1·es fué restableci<lo.-Constantino~
primió las penas contra el celibato y la m·bitas! de los que qmso 
borrar hasta el nombre; dió á todos igual capacidad en la facul~ 
de recoger lo· que debía corresponderle, (sít om~iiúus a!1ua c~diti, 
ca.pessendi quod quisque mereatu1·). Entonces, sm exammar s1 eran 
ó no celibatarios, y si tenian ó no hijos, todos fueron llama~os 
tomar lo que les habían dejado, y si faltaban herederos conomdos 
por haber fallecido los nombrados :í ;indicar aquel~as ca<lacas 6 
cuasi cad,ucas, segun las reglas y el orden establec1_do _por _la lq 
Papia. Aplicada á todos, sin privilegio algu~o, la vmd1ca?1on de 
las caduca el fisco era el último llamado. Solo los ascendientes 6 

' ' · b 1 descendiefltes del testador, basta el tercer grado, conserva ao 6 

jus antiquum, ó antiguo derecho de acrecer; complicacion Y oscu
ridades entre la vindicacion de las caducas y cuasi caducas porulll 
parte, y el derech9 de acrecer por otra. Justiniano hizo e~ 
aquella confusion; suprimió, aunque conservando algo, lo que~ 
maba cadúcorum oúservatio, y restableció para todos el jus antí-

quum (1}. 

((Tantum etenim nobis snperest clementire, quod ,cientes etiam fiscnm nostrum ullimnm ;!: 
dncorum vinrlicat!onrm vooari, tame11 nec illi pepercimus, nec angustum privilegium ell:e 
aed quod communiter omnibns prode,t, hoe (rei) privstre nostne utilitati prreferendum eaál 
aemus, nost,rum esse proprium aubjeclorum commodum imperi•lite~ existi":1an,t',".» eod&la 

(1) «Et quomadmodum in multis capitnlis lex Papia ab anterlor1bus Prrncip1bus em 
et per desuetndinem abólita: ita et a nobis oirca cadacornm observatlonem invidiosnm • 

• · ·c·ter ve 
vigorem.,.,. Et cnm lex l'apia, jus antiquum, quod ante esm m omnlbu, s1mp,1 1 mqOI 
mis ma<hinatiouibns et aogustiis cireum, ludens, solla parentibus et liberis testatorls 
tertium gradum, si scripti fuerant heredes, suum imponere jngum erubuit, jus antiquum 

tum els conservaos: nos omnibus nostris subjectis sine diferentia personarum (bOC) 
mus.>-Nin[lllna explicacion será tan sati►factoria como la nuestra para juzgar 00

• 
, to ya en 11111 esa Mnstitucion De caducil tollen.Jil, con,iderada, ya eea en su coniun , é 

Dejando á un lado lo que concierne á la rnprosion de Ja, disposicion por la cual lo 
apertura del te,i,,mento babia sido sW1tituirla á la de la mi,erte por la ley Papia, úolc:& 
caducidad cxcepclow.l, que todavía existía y que Jnstini1no biso d-pareoer, ae ve qt11 
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rvese bien ó. qué se redncian, des pues de la constitucion 
Constantino, las causas excepcionales de cadueidad introduci
por las leyes Julia y Papia. En el foudo cou la supresion de 
calificaciones de i:elibes y de orúi habian desaparecido casi todas; 

1a que provenía de las restricciones de la capacidad para recoger 
entre esposos, desapareció tambien en tiempo de Honor:o y de 
Tedoosio, por manera que, salvo las eventualidadE's de fallecimien
-fo que podi:m ocurrir desde la muerte del testador hasta la época 
de la apertura del testamento, ó las faltas de comparecencia, los 
motivos habian llegado á ser los mismos que sancionaba el derecho 
eivil; la muerte del llamado, su renuncia de la herencia, la pérdi
da de los derechos civiles y la falta de cumplimienLo de las condi
eiones, son, en efecto, los únicos que J us tiniano cita eu su cons
titacion De caducis tollendis. Pues bien, en esas circunstancias, 
consentir que los instituidos herederos, ó los lfgatarios que tuvie-
1en hijos, fuesen los únicos· que pudiesen vindicar aquellas partes 
abandonndas ó va,:antes, no sólo hubiera siJo mantenerles una re· 
compensa que ya no estaba ni en las costumbres ni en el espíritu 
del tiempo, sino que hubiera sido tambien mantener las penas im
pn_es~s al celibato y la 01•bitas que Constantino babia querido su
pnnnr; porque, ¿á quién quitarían los pat?-es aquellas partes no 
ocu~adas_?. 1 nJ udablemente á los celibatarios y orbos, á quienes 
la d1sposic1on del testador llamaba :í su goce y disfrute. Mas al 
con~rario, es consiguiente decir que teniendo cada uno igual ~a
pac1d'.ld de recoger lo que deberia tocarle ó corresponderle (así 
traduciremos el quod quisque me1·eatur ), ca<l~ uco estaba llamado 
á ejercitar la Yin<licacion de las disposiciones caducas ó cuasi oa
dacas, observando el órden y las reglás <le conjuncion establecidas 
Pº: la ley Papia para aquella vindicacion, descartando do ellas 
úmcamente el privilegio de paternidad. Tal es, en nuestro enten
der, e~ espíritu <le la constitucion de Constantino; nos parece que 
ese mismo sentido se encierra en los términos de la expresada 
constiLncion, y que en todos los casos, la interpretacion y el uso 
<leben comlucir tÍ él. Sabido es que Justiniano, no tan sólo pre
senta á la ley Papia como enmendada en muchos de sus capítulos 

·pa¡ de aquella constítccion fué el arreglar de nuevo el derecho de acrecer y los efectos de 
-di~•~• conjnncio, es, sa,tituyéndolas para todos el derecho de acre cr á 1: Chduconnn m

' 11¡1 qne ninguna palabra indique alli que aqnelln vindicacion ne tut:Se general sino quo 
i,111, contrario, iodo ha.:c creer en ellas aquella, generoli<lad. ' ' 
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por las constituciones imperiales, sino tambien como abolida 
el desuso (et per desuetudinem abolita). 

AGRÍCOLAS ó COLONOS (agrícola sive coloni). 

Antes de pasar más adelante en la historia de los emperado 
88 necesario fijar la atencion en una especie <le hombres? difereo,, 
tes en cuanto á su situacion jurídica, de los hombres hbres y da 
los esclavos propiamente dichos. Introducidos ya en la época Í. 
que hemos llegado, no sólo en las provine!ªª lejana~, sin~ en todas 
partes, y hasta en Italia, en el corazon mismo d~l 1mp~r10, su orl• 
gen y su existencia son anteriores á Constantmo. S1 habla~o• 
aquí de ellos, es únicamente porque las leyes que les concerman, 
y que no son conocidas , no se r~monta_n m ncbo más. Aqu~ll~ 
hombres eran llamados agricolre o coloni, porque estaban prmCI• 
palmente destinados al cultivo de los campos; aquellos nombreJ 
eran calificaciones de la lengua nsual, que entre los romanos to· 
vieron largo tiempo un sentido general, ántes de tomar la signi· 
ficacion técnica que designaba una especie de condicion servil.~ 
mismo sucedía con la de inqttilini, que envolvía á un tiempo mJS
mo la idea de la residencia en el terreno y la del cultivo. La ~ 
clavitud, t'll como la conocieron los antiguos romanos, come~ 
sn transformacion; nació la servidumbre; y al lado de la serVl• 
dnmbre del hombre al hombre, se le colocó la servidumbre del 
hombre á la tierra (1). 

Distinguíanse dos clases de colonos, cuyas denominaci?nes ~~ 
lian confundirse con frecuencia ; unos se llamaban servi cenaih, 
adscriptitii ó t,,ibutarii, y otros inquilini, coloni li~eri, y c?n fre· 
cuencia, tanto unos como otros, simplemente coloni. Una c1:cuns
t.ancia comun á todos aquellos colonos era el que estaban suJeto~ 1 
morada perpétua en las tierras que cultivaban, y que no pod'.an 
abandonarlas para ir á habitar en otra parte. Sus amos no pod~ 
trasladarlos de un terreno á otro, y cuando las fincas se vendian 

Pasaban necesariamente con ellas al poder del nuevo adquirent.e;. 
ti' aquella era la servidumbre de la plebe; era el orígen de losan_· 

gnos siervos. 

(1) Véase en el CÓDIGO THBODOSUNO, lib. v, tft. 9, Dejugf,tMs coi.ni.! in9ulli11I.I et_,erol,; ~ 
/Je '1tqutlinil et toloní.,; tlt. 11, Ne t.oloMU t>i&elo domino mum allenet peculium •el lüe'II itlftlt/l 
dolltm.-En el Cóoroo DE JUSTINIANO, el libro xr, tit. 47, De agritoli, ti cen.rilú el coioM4 
tllmbien en los t1Julos oig;.ientes, 49, ~O, 61 7 6:1. 
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diferencias entre las dos clases de colonos consistia en que 
eemitii, adscriptitii ó tributarii se aproximaban más á los es· 

tos; su orígen, como el de sus padres, debió ser la verdadera 
avitud, transformada por la necesidad del cultivo de las tierras 

to una colonia; no poseian nada por sí ni para eí mismos, y sus pe
ealios, como los de los demas esclavos, pertenecían á sus amos (1), 
Los nombres de censitii, adscriptitii ó tributa1·ii les venian de que 
ataban inscriptos eu el censo en calidad de sert;i coloni y sujetos á 
pagar al fisco una ~pitacion ó impuesto personal (2). En cuanto 
al dueño de las tierras, como eran sus esclavos y hasta su peculio 
le pertenecía, no habian podido en rigor pedir retribucion alguna 
por su trabajo; pues el señor de la finca tenía la obligacion de pro
veer á su sustento y sus necesidades; pero en virtud de una espe
eie de convenio, los colonos esclavos y sus familias vivian con los 
productos de las tierras, mediante algunas cantidades que recibían 
fn dinero y en frutos. 

Los colonos libres (coloni liberi), llamados tambien inquilini, y 
algunas veces tambien simplemente coloni, se aproximaban más 
á la clase de hombres libres; de ellos procedia su origen, ya fuese 
por ellos mismos, ya por sus antepasados, y la necesidad de pro• 
veer á su subsistencia: ó el deseo de obtener concesiones de terre
nos que reducirá cultivo, era lo que les había impulsado á ellos 
ó á sus ascendientes a aceptar aquella concesion con la condicion 
de coloniada, sustituida á su completa libertad nativa. Podian te• 
ner personalmente bienes muebles é inmuebles; sus propiedades 
fran exclusivamente suyas, sin que sus amos tuviesen derecho al
guno á ellas, pero debian pagar á estos últimos una renta anual 
(canon, reditus) en frutos, y algunas veces en dinero (3), lo cnal 
eet.aba prohibido aument.ar ( 4 ). Aunque eran libres en cierto con
cepto, y algunas ve.ces ingénuos, podía decirse, sin embargo, 
que eran esclavos del fundo ó heredad á que estaban agrega
dos (5). Los colonos libres se hallában igualmente inscriptos enel 

• 0) ,tu¡ 11ml adscriptilii et corum peculia domf,,u comp,tunt. OoD, 11, 47, lJe agricolil et cemilil e1 

fO/o,,(,, const, 19, de Tbeodos. y Val~nt. 
<2) /bid., l O, constitucion de Valentiniano y Valent.e. 
(B) .dlil col-Oni fiunt, libert manente, cum rebm 1ull, et ,; etiam coguntur terram colere et canonem 

,,...,,.. (OoD. ib.). . 

(t) Con., 11, 47, De agric., 23, § 1, constitucion de Justiniano. 
~ llt llttt conditione ~ldeantur íngenui, seroi_tamen urr~ ípliw cui dati sunt ezútimentur (Có. 

11, 61, De colont, Thracewu,). 
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censo para el impuesto personal de capitncion, y para el impu 
territorial, si eran propietarios de alguna heredad (1 ). 

¿A. qué causas debe atribuirse aquella nueYa forma de se 
dombre humana? La explotacion agrícola, confiada en tiempo 
la República, y mucho más todavía en el del imperio, á rebafl 
de esclavos tramportados á las tierras y mantenidos en ellas ; la: 
de~adencia prolligiosa de aquel cultivo, y su abandono en muchos 
puntos, a medida que el impuesto territorial se extendia hasta lá 
Italia y se hacía cada vez más oneroso, de manera que los propie
tarios preferian muchas veces dejar sin cultivo las tierras á pagar 
el impuesto; la despoblacion de los campos, produdda por aquel 
estado <le cosas, tales fueron en la época del imperio las causas. 
que debieron dar orígen á las diversas prácticas ó instituciones de 
aquellos tiempos, encaminadas á obtener, ya por los propietarios, 
ya por terceros interesados, el cultivo de las tierras. De ese nú. 
mero era el colonado. El colono, sujeto á la tierra por un lazo que 
ni él ni su amo podian romper, dedicado al cultivo, con obliga• 
cion de pagar al Estado el impuesto y al dueño la renta, admitido, 
en recompensa, á gozar de la vida y de algunos derechos de fami
lia, del sobrante del producto de su trabajo, y de todo su haber 
como un peculio, y con respecto a algunos, como una propiedad; 
hé ahí una situacion que, por su parte, podia contribuir á resolver 
el problema, satisfaciendo al Estado, al propietario y hasta al co-: 
lono que, por su servidumbre á la tierra, salia de una condicion 
miserable. Hé ahí de qué modo la servidumbre personal de los es
clavos empleados en el cultivo de las tierras pud·o transformarse 
en servidumbre territorial. Hé ahí cómo unos miserables agriculto· 
res, áun siendo libres, pudieron aceptar el cultivo de las tierras de 
otro con esa condicion. 

Leemos en un fragmento de Screvola, y en otros muchos toma• 
dos de los literatos. y de los jurisconsultos, que ya eñ aquellos 
tiempos se trataba de mancipia, de villici y de coloni afectos Por 
los dueños al cultivo de sus tierras; mas precisamente por la din.• 
coitad sometida al jurisconsulto y resuelta por él, se ve que n~ 
eran todavía colonos sujetos á la finca, y que no podían ser sepa• 
rados de ella áun por la voluntad de su dueño, porque en la dif' 
posicion del testador que los babia legado cum fundo instructo, 

(1) lb/d., 4, constitncion de Valentiniano yValente. 
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terpretacion de la voluntad ·de aquel testador, se fundó e1 

osulto para decidir si el legatario de la heredad debería 6 no 
r,tambieu sus colonos (1). Leemos igualmente en las Senten
de Paulo, que se trafaba de colonos que el dueño podia tras

~r de una heredad á otra (2). Tampoco eran los colonos sujetos 
lla gleba ó heredad. Y, sin embargo, en aquella época se encuen
tra indudablemente la huella de esos colonos en ciertos pasajes de 
llarciano, de Ul piano, y tal vez del mismo Paulo ( 3); de donde 
es preciso concluir que ese modo de cultivo, segun los arreglos he
chos por lvs dueños, auuque no se. habia generalizado todavía, co
menzaba ya á introducirse. 

Salvia_no, q11e escribia en las Galia,s il. principios del siglo v su 
libro Del gobierno de Dios, nos presenta en él hombres libres, re
ducidos por la miseria á la necesidad de hacerse colonos de los 
ricos, sometiéndose á la condicion da inquilini y pet·diendo su li
bertad ( 4). 

.Agréguese á eso que en las provincias lejanas, conquistadas por 
las nrmas imperiales, la creaciou de aquella especie de servidum
bre agrfoola fué mucho más útil que la de la antigua esclavitud 
de los cautivos. Agréguese, ademas, que la historia y las consti
tuciones mismas nos ofrecen transportes de bárbaros vencidos á 
terrenos á que eran agregados y sometidos como rolonos. Tal es 
una constitucion de Honorio, que entre los nuevos fragmentos del 
código teodosiano ha descubierto en nuest~os dias M. Peyron (5). 

lntroducid'O y realizado el est.'\blecimiento del colonado bajo el 
imperio de los hechos y de las necesidades agrícolas, se perpetuó 

(1) Dro., 83, 7. De imtruclo 11el inMrumenlo lega/o, 20, pr, f. Screvol, 
(2) PAl!I.O, Sentencia,, 3 y 6. De legati,, § 48. 
(3) •Si qnis inquilinos sine prrediis qnibus adbre1ent legaverit: inntlte est !egatnm • DIG., 30, De 

"v<ili,, 1, 112, pr. f. M , rcian,-«Si quis inquilinnm, ve! colonum, non fnerit professus, vlncnllo 
CllmJalibus fenetnr.» (DIG., 50, 15, De cen,lbus, 4, § 8, f. Ulp )-« ... Nisi ex bis (servls) aliqui perpe. 
.luo ad opus rusticull\ transferantnr.» (PAIJL., &ntent. 3, 6, De legalu, § 70.)-Véase t.ambien 
Dm., 27,. 1, De ezcusaticnib1,s, 17, § 7, un fragmento de Calistrato. 

(i) « ..• Fondos majorum ex petnnt, et colon! divitum finnt . •. jugo se in1n!linre abjectionls ad· 
dlcnnt, in banc nec•••ltatem reducti, nt estorres non facaltatis tantnm, sed etlam conditionil 
llla! ... , etjns libertatis amittant.• (SALVIAN., De gubernatiom Dti, cap. VIU.) 
, ($) Con. TIIl!OD,, 5. 4, De boni, milit,, const. 3 de Honorio: «Seytas barbarum nationem ••. !JII. 
lllrio no11ro subegim.ns. ldeoque damns omuibus copiam ex pnedlcta gente hominnm agros pro
Plloe !recueutandi: Ita nt omnes .lliant, snsceptos non alío jnre qaam colonatns apud se futuro,: DU• 

lllqae licero ex boc genere colonornm ab eo cui ,em•I a1trilmti foerint ve! fraude a liqua abduoere, 
Tll/rglent.em snspicere: poma proposita qrue recipientes ali<nu censibus adscriptos ve! non pro• 
illoil oolonoo lnscqnitnr . .;::a autem eorum terrarnm dcmlnl libera tllantur, ac nnllns enbacta )leneqnationi ve! oenni 

t: 11ulliqne liceat -.elnt donatos eos a jure censns in Eenitntem trahere, nrbanisve oblle
.llldúlere., 
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despues por medio de los nacimientos, porque los hijos se • 
condicion de los padres. La prescripcion podia tambien hacer 
sar á un ciudadano de la condicion de hombre libre á la de 
no libre, si durante treinta años babia sido considerado como 
y pagado las rentas anuales (1). La servidumbre se extendía d 
pues de toda su posteridad, de ese modo se olvidaban los hermo,. 
sos principiÓs de la antigua Roma: La libertad es inenajflnable, la 
libertad es imprescriptible: se decía que continuaban siendo li• 
bres, ingenuos, y que sólo eran esclavos de la tierra (servi tame,a 
terrre). 

A. de R. A. de J. C. 

{1090 337.) CONSTANTINO JI, CONSTANCIO Y ÜONSTANTI 

( Constantinus I Constantius et Constan, 
AAA.). 

(1093 340.) CONSTANTE Y ÜONSTANCIO (Constanset Cona
tantius AA.). 

SUPBEBION DE L:4-8 FÓRMULAS DEL DERECHO ( de formulis sublatis ). 

Aquella severidad de formas y de palabras sacramentales, . que 
babia nacido con Roma, y que babia intervenido en todos los act-Oe 
jurídicos, no estaba ya en las costumbres del imperio. El derecho, 
siguiendo la marcha de las sociedades, se babia ido desmateriali· 
zando; se abandonaba la forma corporal para adoptar la del esp{· 
ritu. Ya en tiempo de la República babian sido suprimidas las ac
ciones de la ley, y hasta el procedimiento formular babia sido 
abandonado en tiempo de Dioclecano. Tocó el turno á aquellas 
palabras consagradas, que debian emplearse necesariamente para 
la validez de ciertos actos, y cuya inobservancia ó alteracion en• 
volvían, ó una nulidad completa, ó efectos muy diferentes de los 
que se apetecian. Tales eran, por ejemplo, las palabras que de
bian emplearse en las estipulaciones y promesas diversas, en el se· 
ti.alamiento de dotes, en las instituciones de herederos, en los le
gados, clasificados, segun los términos, en cuatro especies dife· 
rentes; en las aceptaciones solemnes, ó creaciones de herencia, en 
las cesiones jurídicas, en las manumisiones, emancipaciones, adof 
ciones, y en otros muchos actos del derecho civil romano. Eraii 

(1) 0ÓDIGO DI JUIJl'll!liNO, 11, (7, De agricolis, 18, cona. de AnllSt&sio; 23, § 1, const. de 
t1n1ano. 
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ulasjurídicas consagradas, cuya abolicion decretó el em
or Constancio en todos los actos, considerándolas como la

de sílabas tendidos á las partes ( año de Roma 1095 y 342 · 
J. C.): <!. Juris f ormul(J!, aucupatione syllabarun inaidia11tu, 

-.ctorum actibus radicitu amputentur» (1); tales son los térmi
lOS de la const.itucion. No se conoce con exactitud la extension 
del cambio que se efectu6 de ese modo, porque ya ántes de él ba
bia comenzado aquella supresion. Así era que una constitucion de 
Constantino II (año 339 de J. C.) había derogado toda necesidad 
de fórmula sacramental en las instituciones de herederbs en los 
legados, y generalmente en las disposiciones de última volun
tad (2). El rescripto de Oonstancio generalizó la derogacion en 
toda su extension. Por los términos en que se hallaba concebido se 
aplicó á todas las fórmulas del derecho, á todos los actos (iuria 
ff>rmul(JJ cunctorum actibus). Y no porque todavía en muchos casos 
no debieran pronunciarse ó escribirse solamente ciertas palabras, 
como, por ejemplo, en el contrato verbis; pero aquellas palabras 
no tenían nada de sacramental en sí mismas y en sus términos, y 
algunas expresiones de que las partes se servían para manifestar 
su pensamiento; eso importaba muy p1>co I porque á lo que había 
qne atenerse para la validez del acto y de sus efectos era al pensa• 
miento, á la intencion. 

Tambien fué Constancio el que mandó cerrar los templos del 
paganismo, é impuso pena de muerte y de confiscacion á los que 
celebrasen todavía sacrificios paganos (3). Los herejes, los apósta
tas, los judíos y los gentiles formaban entonces clases separadas y 
reprobadas, sometidas á incapacidad, y con frecuencia á penas 
crueles. Pertenecía á. la religion cristiana el ser perseguida: los 
qne la hicieron perseguidora ia desconocieron y se deshonraron, 
l>ero ¿qué babia que esperar de un siglo en que Constantino el 
Grande babia condenado á. ser quemados á los arúspices, á los 
pontífices que predecían el porvenir, á los mágicos, que con sus 
ipaleficios atraian sobre los hombr:es las calamidades, el furor y la 
lllnerte? ¿Qué había que esperar de Constancio, que algunos años 

(l) CoD, 2. 58, De /ormali1 et impelrationtbu, aclionum ,u'blati,, 1. Rsa constltuoion está lndi• 
tllla como rerteneciente á Constantino; pero la fecha del ai\o 339, y la indicacion del consll!ado, 
....._ran que correspondla á Constanclo. 

(t) CoD., 6, 23, De te,tamentu, 16, const. de Oonstantino II. -6, 37, De legati•, 21 const. de 
~tinoIL 

(&) CoD, 1, 11, Dtpoganiut ,acri,tc., 1, cons. de Oonstant., alio3O. , 


